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RSE mn A 

Señor ingenioro 

EDISON ELÍAS MARÍN PALMA 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cómpleme informarke que en fanta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía KELÍGOONSTRUC 5, A., celebrada el día de hoy, tuva el acierto de 
elegido a usted PRESIDENTE de ls misma, pos el lapso de CINCO AÑOS, con 
las atribuciones y deberes determinados en el Estatuto Sovial. 

En el desempeño de sus funciones, usted subragará al Gerente General en caso 
de falta o pusencia de ésic en todas las niribuciones que lo facutten los Estetutos 
Souviales de la Compañía. 

Los demás deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la compañía 
cuya Usertura Pública de constitución se otorgó ante el Dr, Piero Gasión ÁAygart 
Vineenzin. Notario Vitular Trigésimo del Cantón Guayaquil. el 1% de Agosto del 
2013 e ifserita en el Registro Mercantil del Uantón Guayaquil, el 26 de Agosto 
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ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 
KELIGCONSTRUC S.A., según cousta del Nombramiento que Amteccdo.- 
Guayagytl1 Tse Septiembre del 29713, 
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Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:43.361 
FECHA DE REPERTORIO: 20/sep/2013 
TORA DE REPERTORIO:08:44 

    
     

    En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la RegistradotacMe 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

     

    

   

   
    

   
    

1.- Con fecha primero de Octubre del dos mil trece queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
KELIGCONSTRUC S.A, a favor de EDISON ELIAS MARIN PALMA, 
de fojas 1.415 a 1.417, Registro de Nombramientos número 456. 

ORDEN 43361 
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20 0 PB - 
Ab. Nuria Butiñá M. 

DIA REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL(E) 

Guavaquil, 03 de octubre de 2013 

RLVISADO POR $ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la informacion, al tenor de lo establecido en el An, 4 de la ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Publicos 
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